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PRESENTACIÓN 

 

Con fundamento en el artículo 8º, fracción XVI del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, y en cumplimiento con mis obligaciones como Diputada Federal, 

presento ante la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados mi Segundo 

Informe Anual de Actividades y Trabajo Legislativo desempeñado, periodo que 

abarca de fecha 01 de septiembre de 2016 hasta 31 de agosto de 2017. 

Informe, que descansa en la firme convicción de que la rendición de cuentas y la 

transparencia, son una condición indispensable para la vida democrática y una 

obligación a la que las y los legisladores no podemos sustraernos. 

Estoy cierta de que la ciudadanía debe estar cabal y plenamente informada de las 

actividades de sus representantes populares, no sólo porque representamos sus 

intereses, sino porque es un derecho inalienable. 

En tal virtud, presento este Segundo Informe Anual de actividades y labores 

legislativas, de una manera clara, breve, sencilla y concisa, que permite a 

cualquier ciudadano interesado profundizar en busca de mayores elementos si así 

lo desea. Bajo este orden de ideas, la estructura del Informe se ha llevado a cabo 

tal y como se describe a continuación. 

La primera parte, comprende los trabajos realizados durante el Segundo Año 

Legislativo con el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), correspondiente al inicio de dicho periodo legislativo (01 de septiembre 

de 2016), hasta el día 7 de abril de 2017 fecha en la cual decidí formar parte de mí 

hoy actual bancada legislativa Movimiento Regeneración Nacional (MORENA). 

La segunda parte versa sobre mi desempeño como legisladora de MORENA, 

misma que consta desde la fecha de ingreso al Grupo Parlamentario, hasta el 31 

de agosto de 2017, fecha de la culminación del año legislativo. 

La tercera parte contiene toda mi actividad en general a lo largo del segundo año, 

como Diputada Federal, es decir, el trabajo legislativo global de todo el periodo 

que concierne al presente informe. 



En suma, dentro de las siguientes páginas encontrarán, las principales actividades 

realizadas durante el Segundo Año Legislativo, como integrante del Grupo 

Parlamentario del PVEM y como integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

al cual hoy día pertenezco, así como los motivos, por los cuales llevé a cabo tal 

transición de Grupo Parlamentario. 

El informe contiene la numeralia y la descripción general de las Proposiciones con 

Puntos de Acuerdo e Iniciativas propuestas, así como mi registro de asistencias e 

intervenciones en el pleno.  
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INFORME GENERAL DEL TRABAJO REALIZADO EN EL SEGUNDO AÑO DE 

SESIONES DE LA LXIII LEGISLATURA, COMO DIPUTADA DEL GP (PVEM) 

 

NUMERALIA 

Iniciativas 

 
PRESENTADAS APROBADAS 

Proponente 7 0 

Suscribe 148 22 

Adherente 5 0 

TOTAL 160 22 

Nota: Actualmente 5 Iniciativas propuestas como Diputada del Grupo Parlamentario del PVEM,  

hoy día aún se encuentran pendientes de Dictaminación. 

 

Puntos de Acuerdo 

 
PRESENTADOS APROBADOS 

Proponente 4 3 

Suscribe 85 42 

Adherente 0 0 

TOTAL 89 45 
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Comisiones a las que Pertenecí 

Ordinarias 

 Ciudad de México 

o Integrante 

 

 Defensa Nacional 

o Secretaria 

 

 Grupos Vulnerables 

o Secretaria 

 

Especiales 

 Contra la Trata de Personas 

o Secretaria 

 

INICIATIVAS  

Iniciativa Objeto 

 

Que reforma y adiciona 

diversas disposiciones 

de Ley General para 

Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de 

Personas y para la 

Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos 

Delitos. 

 

Establecer que los albergues refugios o casas de medio 

camino, que atiendan a menores de edad, deban adoptar las 

medidas apropiadas para promover la recuperación física y 

psicológica y la restitución de derechos de las víctimas. 
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Que reforma los 

artículos 12, 14 y 42 de 

la Ley General de 

Educación, y 116 y 118 

de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Establecer mecanismos digitales para la prevención y atención 

del acoso escolar o bullying. 

Que reforma y adiciona 

diversas disposiciones 

de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de 

Personas y para la 

Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos 

Delitos. 

Crear la Comisión Bicamaral Contar la Trata de Personas. 

Que adiciona los 

artículos 39 y 90 de la 

Ley Orgánica del 

Congreso General de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Crear la Comisión ordinaria Contra la Trata de Personas en la 

Cámara de Diputados. 

Que reforma y adiciona 

diversas disposiciones 

de la Ley Federal de 

Sanidad Animal. 

Establecer que los centros de control y asistencia animal 

(perreras, antirrábicos, etc.), así como los rastros deban contar 

con un sistema de videovigilancia. 

Que reforma el artículo 

1° de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En materia de trata de personas, a efecto de posicionar la 

problemática como materia de derechos humanos y garantizar 

la prevención y combate del delito, así como la adecuada y 

oportuna atención a víctimas. 

Que deroga diversas 

disposiciones de la Ley 

del Impuesto al Valor 

Agregado.   

Exentar del pago el alimento de las mascotas. 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO  

 

 

1 

Se exhorta a los titulares de las demarcaciones Cuajimalpa de Morelos, Álvaro 

Obregón, y al titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, implantar las 

acciones necesarias para solucionar la problemática existente en la barranca 

Atzoyapan, así como también se exhorta a la reparación del pozo de visita, ubicado 

en el pueblo de San Mateo Tlaltenango. 

2 
Se exhorta a los congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 

promover la creación de comisiones de atención a víctimas de trata de personas. 

3 

Se exhorta a los congresos de los estados a armonizar su legislación con la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas. 

4 

Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, a la demarcación de Cuajimalpa de 

Morelos de la Ciudad de México y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 

formular y aprobar un nuevo Programa de Desarrollo Urbano para esa delegación. 
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INFORME GENERAL RESPECTO A MI TRANSICIÓN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO PVEM A MORENA 

 

Luego de mi estancia como Diputada Federal en el grupo parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México desde el inicio de la LXIII Legislatura, hasta la 

primera mitad del segundo año legislativo, el día 7 de abril de 2017, tomé la 

decisión de encaminar mi trayectoria como legisladora hacia el Grupo 

Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional.  

Dicha decisión tuvo como aspecto dos temas centrales: las amenazas y faltas de 

respeto de las que fui objeto encabezadas por un legislador de la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México, integrante del Partido Revolucionario 

Institucional. El temor, indignación y la falta de respaldo de la que fue entonces mi 

bancada (PVEM), me animaron a buscar una nueva pertenencia del el GP de 

MORENA. 

Así mismo mi vocación como luchadora y activista social, particularmente en el 

tema de Trata de Personas y Derechos Humanos, me llevó a buscar asidero a mis 

ideales. De ahí que, para llevar a la Tribuna los grandes temas nacionales que 

importan a la ciudadanía sin que medie ningún tipo de censura u obstáculo, fue 

determinante mi cambio de adscripción parlamentaria. 

Por otro lado, para dar respuesta a las demandas de quienes depositaron en mí su 

confianza a través del voto, se tornó necesario buscar nuevas rutas que me 

permitieran responder de la mejor manera a sus demandas. 
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INFORME GENERAL DEL TRABAJO REALIZADO EN EL SEGUNDO AÑO DE 

SESIONES DE LA LXIII LEGISLATURA, COMO DIPUTADA DEL GP (MORENA) 

NUMERALIA  

Iniciativas 

 
PRESENTADAS APROBADAS 

Proponente 4 0 

Suscribe 0 0 

Adherente 0 0 

TOTAL 4 0 

*Las Iniciativas propuestas, actualmente se encuentran en espera de su 

dictaminación por las Comisiones a las que fueron turnadas respectivamente. 

 

Puntos de Acuerdo 

 
PRESENTADOS APROBADOS 

Proponente 2 1 

Suscribe 3 2 

Adherente 0 0 

TOTAL 5 3 

NOTA: Luego de su aprobación, el punto de acuerdo propuesto por la Diputada que exhorta a los 

titulares de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, del Gobierno de la Ciudad de México y de la Delegación de Cuajimalpa en relación al 

proyecto denominado "Transporte masivo en la modalidad de tren Toluca-Valle de México entre 

EDOMEX y el DF”, fue atendido. 
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Comisiones a las que Pertenezco 

 

Ordinarias 

 Seguridad Pública. 

o Integrante. 

 

Especiales 

 Contra la Trata de Personas. 

 

o Integrante. 

 

INICIATIVAS PRESENTADAS 

Iniciativa Objeto 

Que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones de la 

Ley Sobre el Contrato 

de Seguro. 

Incorporar en la ley la obligación de los prestadores de servicios 

de contar con la aceptación expresa de los consumidores para 

contratar servicios de seguros. 

Que reforma el 

artículo 185 del 

Reglamento de la 

Cámara de 

Diputados. 

Normar las prórrogas a que están sujetas la dictaminación de las 

Iniciativas y los Puntos de Acuerdo, con el objeto de modernizar 

y eficientar el trabajo legislativo. 

Que adiciona el 

artículo 43 de la Ley 

Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

Prohibir en ley que las y los menores de edad se encuentren en 

los lugares donde se venda pirotecnia y explosivos, en aras de 

proteger su integridad y garantizar el interés superior de la 

infancia. 

Que reforma y 

adiciona los artículos 

10, 19 y 28 de la Ley 

de los Derechos de 

las Personas Adultas 

Mayores. 

Establecer en la ley las reglas y el proceso de certificación a que 

estarán sujetas las personas que brinden servicios de cuidado y 

asistencia a las personas de la tercera edad, con el fin de 

salvaguardar la integridad física, emocional y psicológica de este 

grupo etario, garantizando se brinden los cuidados adecuados 

por parte del personal calificado. 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO PRESENTADAS 

 

1 

Se exhorta al Gobierno de la CDMX, a difundir la información concerniente al 

proyecto "Parque la Mexicana" en la Zona de Santa Fe y a llegar a acuerdos con los 

vecinos de Santa Fe y organizaciones de la Sociedad Civil. 

2 

Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, del Gobierno de la Ciudad de México y de la 

Delegación de Cuajimalpa en relación al proyecto denominado "Transporte masivo 

en la modalidad de tren Toluca-Valle de México entre EDOMEX y el DF”. 
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INFORME GENERAL DEL TRABAJO REALIZADO EN EL SEGUNDO AÑO DE 

SESIONES DE LA LXIII LEGISLATURA  

 

NUMERALIA  

Iniciativas 

 
PRESENTADAS APROBADAS 

Proponente 11 0 

Suscribe 148 22 

Adherente 5 0 

TOTAL 164 22 

 

Durante el segundo año legislativo, he trabajado de manera intensa en diversos 

temas para dar solución desde la ley a diversos problemas sociales como son: el 

combate a la trata de personas, medidas de protección animal, contratación de 

seguros, cuidado a los adultos mayores, derechos de los ciudadanos, etc. 

 

Puntos de Acuerdo 

 
PRESENTADAS APROBADAS 

Proponente 6 4 

Suscribe 88 44 

Adherente 0 0 

TOTAL 94 48 
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Sin duda, los exhortos a diferentes entes y servidores públicos para la 

instrumentación de diversas acciones para atender las demandas ciudadanas, ha 

rendido frutos. Gracias a la aprobación de 51 proposiciones con punto de acuerdo, 

a lo largo de este tiempo legislativo, las autoridades han dado atención a diversas 

problemáticas que aquejaban a la sociedad, particularmente en la CDMX. 

 

INTERVENCIONES EN TRIBUNA 

No. Fecha Tema Tipo de Intervención 

1 2016-10-13 

Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos. 

Presentación de 

Iniciativa 

2 2016-10-25 

Ley General de Educación y Ley 

General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

Presentación de 

Iniciativa 

3 2016-11-08 

Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos 

Presentación de 

Iniciativa 

4 2016-12-20 
Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presentación de  

Iniciativa 

5 2017-02-09 Ley Federal de Sanidad Animal 
Presentación de  

Iniciativa 

6 2017-02-23 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Presentación de  

Iniciativa 

7 2017-03-14 Minuto de Silencio 
Intervención desde 

Curul 

8 2017-03-28 Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Presentación de  

Iniciativa 

9 2017-04-06 Acta de la Sesión Anterior 
Intervención desde 

Curul 
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10 2017-04-20 
Dictámenes a Discusión de Ley o 

Decreto  Ley General de Vida Silvestre 

Intervención desde 

Curul 

11 2017-04-25 Ley Sobre el Contrato de Seguro 
Presentación de  

Iniciativa 

 

 

ASISTENCIAS 

 

SEGUNDO AÑO DE SESIONES DE LA LXIII LEGISLATURA  

1er. Periodo Ordinario de Sesiones 

Sesiones Asistencias 

34 34 

2do. Periodo Ordinario de Sesiones 

Sesiones Asistencias 

28 28 

 

Asistí a todas y cada una de las sesiones ordinarias durante el segundo año 

legislativo, reiterando mi compromiso de legislar y velar por los intereses de los 

mexicanos, trabajando con respeto, responsabilidad y constancia.  


